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Asunto:  RESOLUCION   

 
 
 
En referencia a la reclamación presentada por el jugador Carlos García, sobre las condiciones en 
que se desarrollo el campeonato autonómico absoluto 2011, este Comité entiende: 
 
 
1.- En la reclamación presentada, se hace constar las condiciones de ruido y calor que confluyeron 
en las tres primeras rondas del campeonato autonómico disputado en l’Alfàs del Pi. En concreto, se 
hace mención a la falta de aire acondicionado y el ruido ambiente existente en el exterior del 
recinto al tener que jugar con las ventanas abiertas. Estas condiciones, fundamentalmente el ruido 
exterior,  le llevaron a abandonar el campeonato después de la tercera ronda. 
 
2.- Este Comité ha solicitado informe al árbitro principal del torneo. En este informe, se hacen 
constar, por una parte, las referidas condiciones, y también la queja de Carlos García por las 
mismas a lo largo de las primeras rondas. 
 
3.- Según se desprende del informe arbitral, el aire acondicionado era nuevo, constatándose 
después que era un defecto de fabricación del aparato lo que le impedía funcionar. Este defecto se 
subsanó por los técnicos para las últimas 3 rondas del torneo. En lo referente al ruido exterior, se 
debió a la circunstancia no prevista de la coincidencia con un torneo de futbol en un campo 
colindante. Esta coincidencia con el torneo se produjo en las 3 primeras rondas del torneo. 
 
4.- De lo descrito en la reclamación y en el informe arbitral, se desprende que, efectivamente, las 
condiciones en las tres primeras rondas no eran las más adecuadas para la práctica del ajedrez. Sin 
embargo, ninguna de las dos causas que se dieron conjuntamente eran previsibles previamente al 
inicio del torneo, dándose la circunstancia de que también, según el informe arbitral, faltó alguien 
del club organizador que pudiera buscar una solución inmediata. 
 
5.- Por otro lado, no han trascendido quejas de otros jugadores salvo, quizás, algún malestar 
expresado por el no funcionamiento del aire acondicionado. 
 
6.- Por ello, la decisión del árbitro -a quien las leyes del ajedrez reconocen “la competencia, el 
recto juicio y absoluta objetividad” para tomar decisiones en situaciones no previstas- de continuar 
con la competición es comprensible y entendemos que adecuada, pues el trastorno que hubiera 
supuesto suspender una competición de ámbito autonómico, donde todos los jugadores estaban 
desplazados expresamente, hubiera sido mayor que la molestia reseñada.  
 
 
Todo ello no es obstáculo para reconocer el justo malestar que da lugar a la reclamación, instando 
a la FACV a que se intenten evitar situaciones como la producida en este caso. También 
entendemos que es necesario que en competiciones de este tipo se exija por parte de la FACV una 
implicación mayor de los clubs organizadores, que, es fundamental para poder subsanar  
problemas no previstos inicialmente. 
 
Entendemos igualmente que no procede compensación a un jugador concreto por las anomalías 
producidas, ya que las condiciones de juego eran las mismas para todos los participantes. 
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 horas 
al siguiente al de la notificación de la resolución. 
 
En Valencia, a 28 de junio de 2011 
El Responsable del Comité de Competición 
 
 
 
Fdo. Jesualdo Navarro Mora 


